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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudád de iréxico. a 22 FEB 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
la ciudad de México, con fundamento en ros artícu¡os s fracciones ry x¡,6 fracción lv 15 Brs 4 fracciones ry
x' 21 , 27 ttacción lll, 30 Bls 2 de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambienlal y det ordenam¡ento Terito at
de la ciudad de [4éxico, 4 fracción tv 52 fracción I y 1oi primer párrafo de su Regtamento; hab¡eñdo anatizado
los elementos contenidos en e¡ expedienle número pAor-2017-21g5-sor-906, relacionado con la deñuncia
presenlada anle este Organismo descentralizado, em¡te Ia presente Reso¡ución considerando los siguientest--

ANTECEOENTES

Con fecha 12 de jul¡o de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
lá lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de ¡a Ciudad de México, ejerciendo su derecho a sol¡citar que
sus datos perconales fueran considerados como información confldencial, denunció ante esla lnstjlución,
presunlos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las
acliv¡dades de producc¡ón de artículos de hule y pláslicos por extrusión e ¡nyección se realizan en el inmueble
ubicado en Calle Campo Mexicano número 18, Colonia San Andrés, Delegación Azcapolzalco, la cual fue
admitida medianle Acuerdo de fecha 21 de julio de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competenles y se informó a la persona denunciante
sobre d¡chas diligencias, en lérminos de los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamieñto Territorial de la C¡udad de
I\réxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambienlal (ru¡do), como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Norma Ambienlal NADF-005-AMBT-
2013 ambas para la Ciudad de lt¡éxico y el Programa Delegacional de Désarrollo Urbano para Azcapolzalco
vigente

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Es de señalar que de la consulta @alizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invésligado le

corresponde la zon¡fcación HC/3/30 (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja,3 naveles máximos de
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

siguiente: ---------

Duranie los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 01 de agosto
y 11 de diciembre de 2017, en calle Campo l\¡exicano número 18, Colonia San Andrés, Delegac¡ón

Azcapotzalco, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, el p mér nivel es utilizado pata el proceso de
pláslicos, no se observó letrero de gio mercant¡|. 
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construcción, 3oo/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para la producción de articulos de hule y

plást¡cos por extfus¡ón e inyección no se encuentra pefmitido, de conformidad con el Pfograma Delegacional

de Desarollo Urbano para Azcápotzalco vigente

Al respecto, de las gestiones realizadas por esla Entidad, la Coord¡nación de Verificación Administrat¡va del

lnstitulo de verificáción Administrativa de la ciudad de l\réxico eiecuto la orden de visita de verillcación

INVEADF/OV/DUYUS/2577t2o17 loda \lez que el uso de suelo para producción de articulos de hule y plásticos

pof extrusión e inyección no se encuenlra permitido en la zonificación aplicable al caso, dé confofmidad con el

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Azcapotzalco vigente. ---- ----------
En virtud de lo anterior, el inmueble ub¡cado en calle Campo Mex¡cano ñúmero 18, Colonia San Andrés,

Delegación Azcapotzalco, se realizan trabajos de producción de artículos de hule y plásticos por extrusión e

inyección, uso de suelo que incumple la zonilicacióñ aplicable al caso, de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbaño en Azcapolzalco vigénte. -----
Por Io que corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de lréxico substanciar el procedimiento administrativo
INVEADF/OV/DUYUS/257712017 , loda vez que el uso para producción de artículos de hule y plást¡cos por

extrusión e inyección no se encuentra permilido en la zonif¡cación aplicable al caso, conforme al Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco, imponiendo las medidas y sanciones procedentes ----
2.- En materia amb¡enlal (.u¡do)

Durañté los recoñocimienlos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en fecha 01 de agoslo
y 1 1 de diciembre de 2017, en el inmueble ubicado en calle Campo l\rexicano número 18, Colonia San Andrés,
Delegación Azcapotzalco, se obseñó un iñmueble donde se lleva a cabo proceso de plásticos. No se
percibieron emisiones sonoras provenientes del inmueble.''----

Al respeclo, mediante llamadas lelefónicas eñ fechas 03 y 09 dé agosto de 2017, por personal adscrito a esta
Entidad y coreo eleclrónico en fecha 18 de diciembre de 2017, con la final¡dád de que proporcionara día y
hora para llevar a cabo una medición de ruido, sin que se atendieran a nueslros llamados...--

En este sentido, tomando en considéración que no se constataron emisiones sonoras provenientes de la
activ¡dad que se realiza en el inmueble motjvo de denuñc¡a, se solicitó a la persona denunciante proporcionará
elementos y pruebas para constatar las emisiones de ruido generadas por dichas actividades en el inmueble
motivo de denunc¡a, que permitan determ¡nar contravenciones, lo que se realizó mediante ofcio PAOT-os
300/300-7 703'2 01 7 de fecha 30 de agosto de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente
Resolución se lenga respuesta alguna

En v¡rtud de lo anter¡or, en el inmueble ubicado éñ calle Campo l\rexicano número 18, Colonia San Andrés,
Delegación Azcapotzalco, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de hechos, constatando
un inmueble de dos niveles de altura en cual durante la presente diligencia no se conslató ruido generado por
las actividades que se realizan, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ar¡bienlal y del Ordenamjento Territorial dé la Ciudad de [¡éxico por exisl¡r

'mposibiÍdad 
legal. --

Cabé señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley O19ánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria¡ de la C¡udad dé México, 90 fracción

i,\iri



CDMX
Exped¡entei PAOT.201 7-21 85§OT-906

X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccion ll y 403 del Código de
Procedimienlos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocjmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 01 de
agosto y f1 de diciémbre dé 2017, eÍ Calle Campo l\rexicano número 18, Colonia San Andrés,
Delegación Azcapolzalco, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, el primer nivel es utilizado
para el proceso de plásticos, no se observó letrero de giro mercántil. No se constató ru¡do generado
por las aclividades que se llevan a cabo en el lugar.------------

2. Al inmueble motivo de denuncia le correspoñdé la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comercio en
Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 30o/o minimo de área libre), donde el uso de sue¡o
para producción de articulos de hule y plásticos por extrusión e inyección no se encuentra permilido,
de conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Azcapotzalco v¡gente. -------

4. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Ent¡dad en fecha 01 de

agosto y 11 de daciembre de 2017, en el inmuéble motivo de denuncia, no se constataron emisiones de

ruido generadas por actividades de fabricacióñ de plásticos respecto de lo que la persoña denunciante
no aporló elementos de pruebas que acreditaran los hechos denunc¡ados, por lo que se actualiza lo
previsto en el art¡culo 27 fracción Vl, dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de [réxico por existar imposibilidad legal

de resolverse y se: ---

-RESUELVE.--

Crudad de Mexico.---

En vrrlud de lo expueslo, de conformidad con los arlículos citados en el primer páraafo de esle tnsttumento es

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienté en el que se aclúa, de conformidad con lo prev¡sio en el

artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Substanciación de Procedim¡entos del lnstituto de Ve ficación Administrativa de la C¡udad de [4éxico a efecto

¡'ó
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3. Coresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Adm¡nistrativa de la Ciudad de México subslanciar el procedimiento administrativo
INVEADF/OV/DUYUS/257712017 , loda uez que el uso para producción de articulos de hule y plásticos
por exlrusión e ¡nyección no se encuenlra permitido en la zonif¡cáción apl¡cable al caso, conforme al
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco, ¡mponaendo las medidas y sanciones
procedenles.------.-.

La preseñté resolución, únicamenle se c¡rcunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su invesligación y

al ésludio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la
misma se emile en su contexlo, independientemente de los procedimientos que subslancien otras autoridades
en elámbrlo de sus respectrvas competencias
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de que realicen las acc¡ones en el ámbito de su respectiva competencia, pare los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Te de la Ciudad de l\¡éxico
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